
AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS 
DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE LA COMARCA DEL JILOCA 
 

Cl. Corona de Aragón, 43 
 G-44194694 

44200 – Calamocha 
Tel. 686 654649 

 
 

SOLICITUD PARA REQUERIR LOS SERVICIOS DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE 
PROTECCIÓN CIVIL DE LA COMARCA DEL JILOCA.  

(Para empresas o entidades con ánimo de lucro) 
 
D. Dña.   

DNI: 

En representación de: 

Domicilio: 

Teléfonos de contacto:  

SOLICITA:  

Que en representación de la empresa/entidad arriba indicada, la colaboración de la 
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de la Comarca del Jiloca para llevar a cabo 
los servicios según se detallan a continuación. 
 

 
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
 
 
RESPONSABLE/S: 
 
LUGAR/ES DONDE SE EJECUTA (En su caso, especificar itinerarios): 
 
 
 
 
OBJETIVOS: 
 
 
 
ACTIVIDADES A REALIZAR: 
 
 
 
AYUDA QUE SE SOLICITA A LA AGRUPACIÓN (Recursos humanos y/o materiales): 
 
 
 
 
 
DÍA/S:      HORARIO: 
 
 

 
 

En                                             a          de                                 de 
 
 

     Fdo. 
 
 
 

 
Sra. Presidenta de la Comarca del Jiloca. 



 
 
 

      
 

 
 
 
- OBSERVACIONES:  
 
1. Las actuaciones de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de la Comarca 
del Jiloca se realizarán de forma inmediata cuando se produzca una catástrofe o en 
prevención de situaciones de riesgo a requerimiento del 112 o de cualquiera de las 
instituciones que tienen responsabilidades en los temas referidos.  
 
2. Para solicitar otro tipo de intervención, la solicitud se realizará en las oficinas de 
registro de la Comarca del Jiloca con 30 días de antelación si es previsible la actividad 
para la que se solicita el servicio. Excepcionalmente, si hay causa que así se 
considere, se reducirá el período de tiempo indicado.  
 
3. El uso del material prestado será responsabilidad del solicitante y, en caso de 
deterioro o pérdida, se compromete a entregarlo en las mismas condiciones o a 
reponerlo.  
 
4. La empresa o entidad requirente asumirá, como mínimo, los gastos de 
desplazamiento o manutención que originen los voluntarios que participen 
en el mismo.  
 
5. En función de las horas y lugares donde se realicen los servicios, la organización 
deberá prever la alimentación y necesidades básicas de los voluntarios que 
intervengan.  
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